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FONDO DE EMPLEADOS DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA 

ACUERDO No. 006 

(Fecha: 10 de Septiembre de 2013) 
 

REGLAMENTO COMITÉ INTERNO DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE LIQUIDEZ  
 

La Junta Directiva del Fondo de Empleados del Departamento del Huila FONEDH, en uso de sus 
facultades legales y estatutarias, y: 
 

CONSIDERANDO 
 

1- Que de acuerdo con los criterios establecidos por la Superintendencia de Economía Solidaria en la 
Circular Básica Contable y Financiera No. 004 de Agosto 29 de 2008, Capítulo XIV Numeral 2.2, 
Fonedh deberá establecer mensualmente el grado de exposición al riesgo de liquidez mediante el 
análisis de la maduración de las posiciones activas, pasivas y fuera de balance, 
 

2- Que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 790 del día 31 de Marzo de 2003 mediante el cual 
se  dictan normas en relación con la gestión y administración del riesgo de liquidez para los Fondos 
de Empleados, 

 
3- Que para el Fonedh se hace necesario contar con un proceso gerencial comprensivo del manejo 

de riesgo que le permita identificar, medir, monitorear y controlar los riesgos inherentes a la 
actividad financiera y proteger de esta manera el patrimonio de la entidad contra los efectos de una 
eventual ocurrencia de los mismos. 
 

4- Que los resultados de las evaluaciones del Comité de Liquidez, son una herramienta para el 
mejoramiento continuo de los procesos, procedimientos y políticas que emite la entidad. 

 
5- Que el mencionado Decreto 790, en su Artículo 4° y parágrafo del Artículo 5º., establece que los 

Fondos deben contar con un Comité Interno de Administración de Riesgo de Liquidez nombrado 
por la Junta Directiva quien definirá su conformación, funciones y responsabilidades, 

 
ACUERDA 

 
Aprobar la actualización del reglamento del Comité de Administración del Riesgo de Liquidez que se 
relaciona a continuación. 

 
CAPITULO I 

DEFINICIÓN Y OBJETIVOS  
 
ARTICULO 1°. Definición: El Comité de Administración del Riesgo de Liquidez, es el organismo asesor 
encargado de la evaluación y medición del riesgo de liquidez. Este se define como la contingencia de que 
Fonedh incurra en pérdidas excesivas por la venta de activos a descuentos inusuales y significativos que 
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realice con el fin de disponer rápidamente de los recursos necesarios para cumplir con sus obligaciones 
contractuales, de acuerdo con los criterios establecidos por la Superintendencia de Economía Solidaria. 
 
ARTICULO 2°. Objetivos: En Cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 5° del Decreto 790 de Marzo 31 
de 2003, el Comité Interno de Administración de Riesgo de Liquidez tiene como objetivo el de apoyar a la 
Junta directiva y a la Gerencia del Fondo en la asunción de riesgos y la definición, seguimiento y control de 
lo previsto en los Artículos 2° y 3° del mencionado Decreto. 
 

CAPITULO II 
CONFORMACION, INSTALACION, DESIGNACION Y REQUISITOS 

 
ARTICULO 3º.  Conformación: El Comité Interno de Administración del riesgo de liquidez, estará 
conformado por cinco (5) miembros principales, tres (3) de la comunidad asociada al Fondo nombrados por 
la Junta Directiva, el Subgerente Administrativo y Financiero y la Gerencia del Fondo. La Junta Directiva 
designará a uno de sus integrantes como Delegado para este Comité. El Comité tendrá la misma vigencia 
de la Junta pudiendo ser reelegidos total o parcialmente, y dejará de actuar cuando el nuevo Comité 
designado entre en posesión.   
 
PARAGRAFO 1: Asistirán a las reuniones del Comité, el Delgado de la Junta Directiva y un miembro de 
Control Social como observadores con voz pero sin voto. 
 
PARAGRAFO 2: Una vez elegido por la Junta Directiva, la Gerencia notificará a cada uno su 
nombramiento, quienes cuentan con tres (3) días hábiles para aceptar la designación, en caso contrario se 
procederá a una nueva designación. 
 
ARTICULO 4°. Sesión de Instalación: El Comité de Riesgo de Liquidez una vez designado por la Junta 
Directiva, se reunirá por derecho propio dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de su 
nombramiento y sesionará, por primera vez bajo la presidencia provisional del miembro que por orden 
alfabético le corresponda según su apellido, en caso de homónimo lo definirá el nombre. El siguiente podrá 
hacer las veces de Secretario. En la sesión de instalación, el Comité procederá así: 
  
4.1 Elegir Presidente, Secretario y Vocal. 
4.2 Revisar la documentación pertinente como fuente de información. 
4.3 Acordar cronograma de reuniones ordinarias. 
4.4 Elaborar un plan de trabajo. 
 
PARAGRAFO: Del cronograma de reuniones acordado y plan de trabajo aprobado en la sesión de 
instalación, se debe informar a la Junta Directiva y la Gerencia del Fondo. 
 
ARTICULO 5º. Designación de Cargos: EL Comité Interno de Administración del riesgo de liquidez 
designará de entre sus miembros y por acuerdo unánime entre ellos,  a quienes han de actuar en calidad 
de Presidente,  Secretario y Vocal, pudiendo efectuar cambios en cualquier momento  por  circunstancias  
o hechos que lo hagan necesario o conveniente. 
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PARAGRAFO 1: Los otros dos (2) integrantes del Comité harán parte del Comité como miembros 
principales, deberán asistir a todas las reuniones y tendrán derecho a voz y voto. 
 
PARAGRAFO 2: Si el Comité lo considera necesario podrá solicitar a la Gerencia una inducción general 
relacionada con el desempeño de sus funciones. 
 
PARAGRAFO 3: La Gerencia del FONEDH, informará sobre sus integrantes a la Superintendencia de la 
Economía Solidaria, dentro de los diez (10) días  hábiles siguientes, indicando la fecha y número de acta 
de la correspondiente sesión. 
 
PARAGRAFO 4: Si el Comité quedaré desintegrado, el Gerente del Fondo o cualquier otro Miembro 
solicitará a la Junta Directiva, su integración y los nuevos Miembros actuaran dentro del período restante. 
 
ARTÍCULO 6º. Requisitos: Para ser elegido miembro del Comité se requiere llenar los siguientes 
requisitos: 
 
6.1 Ser asociado del FONEDH y tener una antigüedad no inferior a seis (6) meses. 
6.2 Estar al día con todas sus obligaciones en FONEDH 
6.3 Acatar las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 
6.4 No estar incurso en incompatibilidades,  inhabilidades o prohibiciones establecidas por la ley, el 

estatuto o los reglamentos del Fondo. 
6.5 Tener disponibilidad, actitud  y aptitud para recibir la capacitación necesaria que le permita su cabal 

desempeño como miembro de este Comité. 
6.6 Tener la idoneidad, experiencia y formación necesaria para asegurar el cumplimiento de sus 

funciones. 

CAPITULO III 
REUNIONES DEL COMITÉ Y REMOCION DEL CARGO 

 
ARTICULO 7º.  Reuniones: El Comité deberá reunirse ordinariamente por lo menos una (1) vez cada mes, 
de acuerdo con el calendario acordado para el período anual en su reunión de instalación. Podrá también 
celebrar reuniones extraordinarias cada vez que la situación o circunstancias lo ameriten. Tanto las 
reuniones ordinarias como las extraordinarias serán convocadas por el Presidente del Comité o la Gerencia 
Del FONEDH con una antelación no inferior a dos (2) días calendario. 
 
PARAGRAFO 1: Las reuniones podrán citarse por escrito o mediante correo electrónico donde se indique 
el día, fecha, lugar, hora y contenido de la misma. 
 
PARAGRAFO 2: El Comité de Riesgo de Liquidez se reunirá con el fin de estudiar el grado de exposición 
al riesgo de liquidez, con el objeto de protegerse de eventuales cambios que ocasionen trastornos 
financieros y verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la Ley y por la Junta Directiva. 
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ARTÍCULO 8º Contenido de la Citaciones: Toda convocatoria a sesión del Comité se efectuará con un 
Orden del Día, el cual como mínimo deberá contemplar los siguientes puntos: 
 
14.1 Llamada a lista y verificación del Quórum. 
14.2 Lectura y Aprobación Orden del Día. 
14.3 Lectura y Aprobación Acta anterior. 
14.4 Lectura de Correspondencia. 
14.5 Temas específicos (Deberán enumerarse). 
14.6 Temas de seguimiento (Indicar cuáles). 
14.7 Lectura de correspondencia. 
14.8 Proposiciones y Varios. 
 
ARTICULO 9º. Invitados: A las reuniones del Comité pueden asistir como invitados el Gerente de 
FONEDH, miembros de la Junta Directiva, Comité de Control Social y/o el Revisor Fiscal, bien sea por 
invitación cursada en forma directa por el propio Comité  o  a solicitud de miembros de dichos organismos. 
En todo caso, quienes asistan como invitados no podrán tomar parte en las decisiones del Comité, es decir 
tendrán voz, pero no voto. 
 
ARTICULO 10º. Quórum y Decisiones: Para sesionar y tomar decisiones, o emitir pronunciamientos con 
plena validez, es necesaria la asistencia de por lo menos tres (3) de los miembros del Comité. Por norma 
general, todas las decisiones o acuerdos se adoptarán por consenso de sus miembros. No obstante, si en 
algún caso no fuere posible lograrlo, se efectuará votación. En caso de efectuarse la  reunión con 
asistencia de solamente tres (3) de sus miembros, se requiere unanimidad. 
 
PARAGRAFO 1: Se aclara que las decisiones tomadas por el comité deberán elevarse a Junta Directiva a 
manera informativa, cuando en las decisiones hayan participado como mínimo dos miembros de la Junta 
Directiva, de lo contrario deberá llevarse para visto bueno de este organismo. Este mecanismo se aplica 
para facilitar la agilidad en la toma de decisiones, cuando se deba invertir algún dinero, contando con una 
excelente oportunidad en el mercado, que no da espera. 
 
PARAGRAFO 2: Las decisiones que tome el comité referentes a estudios de liquidez, deberá elevarse a la 
Junta de manera informativa. 
 
PARAGRAFO 3: Si no existiese quórum en tres (3) sesiones continuas ordinarias, se pondrá en 
conocimiento a la Junta Directiva y Control Social para que determinen el procedimiento a seguir. 
 
ARTICULO 11º. Actas: De los asuntos tratados y las decisiones tomadas en toda reunión del Comité,  
ordinaria o extraordinaria, debe dejarse una constancia escrita en Acta elaborada por el Secretario a más 
tardar el día siguiente a cada sesión, la cual debe permanecer dentro de las instalaciones de FONEDH, 
bajo medidas adecuadas de seguridad y conservación. Todo cuanto aparezca  en las Actas tiene el 
carácter de información privilegiada de FONEDH. Las Actas deberán ser firmadas por el Presidente y 
Secretario del Comité, y se dejará constancia de los nombres de quienes asistieron, de quienes estuvieron 
ausentes y sus causas, y de los invitados. 
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ARTICULO 12º. Remoción del Cargo: El miembro del Comité pierde su calidad de integrante y es 
removido de su cargo por una de las siguientes causas: 
 
12.1 Por incurrir en cualquiera de las causales establecidas en el estatuto para pérdida de la calidad de 

asociado. 
12.2 Dejación voluntaria del cargo, mediante comunicación escrita dirigida a los demás miembros de 

ella, con copia para la Junta Directiva y la Gerencia. 
12.3 Por faltar a tres (3) reuniones ordinarias o extraordinarias, continuas o cinco (5) discontinuas, en 

cuyo caso se dejará constancia expresa en el Acta del Comité y se notificará por escrito al afectado 
y a la Junta Directiva para que tome una decisión al respecto. 

12.4 Por incumplimiento de lo establecido en el presente reglamento. 
12.5 Por la comisión de delitos que implique pérdida de la libertad según fallo o sentencia de autoridad 

legítima y competente. 
12.6 Por quedar incurso en alguna de las incompatibilidades previstas en el estatuto o en inhabilidad 

para el ejercicio del cargo declarado por el organismo gubernamental de inspección y vigilancia. 
12.7 Por graves infracciones ocasionadas con motivo del ejercicio de su cargo de miembro del Comité. 
12.8 Por falta grave cometida contra los intereses patrimoniales, sociales y económicos, del Fondo. 
12.9 Por todo acto inmoral que desmejore notoriamente la imagen del Fondo o cualquier agresión física 

o verbal contra cualquier miembro del Comité, de la Junta Directiva, Control Social o de la Entidad. 
12.10 Por realizar actos de disposición excediendo las facultades establecidas por la ley, los estatutos o 

reglamentos, u omitir el cumplimiento de sus funciones. 
 

PARAGRAFO: En caso de remoción de un miembro del comité; el Presidente, el Gerente del Fondo o 
cualquiera de los miembros del Comité, informará a la Junta Directiva, para que proceda a nombrar su 
reemplazo. La remoción como miembro del Comité de Crédito será decretada por la Junta Directiva. 

 
CAPITULO IV 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL COMITE 
 
ARTICULO 13º.  Funciones del Comité: Para el cumplimiento del objetivo acá establecido, el Comité 
ejercerá las siguientes funciones: 
 
13.1 Establecer los procedimientos y mecanismos adecuados para la gestión y administración del riesgo 

de liquidez. 
13.2 Velar por la capacitación del personal del Fonedh en lo referente a este tema. 
13.3 Propender por el establecimiento de los sistemas de información necesarios. 
13.4 Asesorar a la Junta Directiva y la Gerencia en la definición de los límites de exposición al riesgo de 

liquidez, plazos, montos e instrumentos y velar por su cumplimiento. 
13.5 Proveer a los órganos decisorios del Fonedh de estudios y pronósticos  sobre el comportamiento 

de las principales variables económicas y monetarias. 
13.6 Recomendar  estrategias sobre la estructura del balance en lo referente a plazos, montos, tipos de 

instrumentos y mecanismos de cobertura. 
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13.7 Presentar a la Junta Directiva y a la  Gerencia su recomendación sobre tasas de interés en los 
negocios activos y pasivos, con base en estudios y análisis debidamente justificados y 
documentados legal y técnicamente. 

13.8 Analizar y emitir concepto a la Junta Directiva sobre  las propuestas referentes a nuevos servicios, 
negocios del giro normal e inversiones a mediano y largo plazo, acompañados del respectivo 
estudio de factibilidad que incluya las proyecciones de flujo de Caja con base en las cuales se 
pueda establecer la viabilidad económica y que reúnan condiciones de disponibilidad, seguridad, 
rentabilidad y cumplimiento de normas legales aplicables al Fondo y a la actividad financiera en 
particular. 

13.9 Recomendar a la Junta Directiva las políticas y estrategias para manejar, monitorear y controlar el 
riesgo de liquidez de conformidad con los principios señalados en las normas sobre la materia. 

13.10 Verificar la gestión integral  de la estructura de sus activos, pasivos y posiciones fuera del balance, 
estimando y controlando el grado de exposición al riesgo de liquidez, con el objeto de protegerse 
de eventuales cambios  que ocasionen pérdidas  en los estados financieros. 

13.11 Presentar  estrategias para el manejo de la liquidez general del Fondo, con planes de contingencia 
para el manejo de crisis de liquidez, los cuales serán aprobados por la Junta Directiva. 

13.12 Hacer control y monitoreo del cumplimiento de las medidas de seguridad, que deban cumplirse en 
la Oficina y Dependencias del FONEDH, e informar oportunamente de las novedades que se 
presenten. 

13.13 Presentar Informe trimestral a la Junta Directiva sobre la actividad cumplida, los resultados 
alcanzados y las recomendaciones o conceptos que estime convenientes de conformidad con los 
criterios para la evaluación, medición y control del riesgo de liquidez, en los plazos que defina la 
entidad de vigilancia y control. 

13.14 Las demás que guarden relación con el objetivo del Comité y con las normas sobre la 
administración del riesgo  de liquidez, que no estén asignadas a otros Comités y aquellas que 
procedan de organismo competente y que sean de cumplimiento obligatorio. 

 
ARTICULO 14º. Responsabilidades: El Comité Interno de Administración del Riesgo de Liquidez  tiene 
las siguientes responsabilidades: 
 
14.1. Cuidar en forma asidua y permanente el cumplimiento por parte de FONEDH de todas las 

disposiciones legales que tengan relación con la administración del riesgo de liquidez. 
14.2. Velar por que se cumplan en forma oportuna, eficiente y total las instrucciones impartidas por la 

Superintendencia de la Economía Solidaria respecto de la evaluación, medición y control del riesgo 
de liquidez y sobre la adopción de políticas para su eficiente manejo. 

14.3. Comprobar que dentro de los manuales de funciones y procedimientos internos de FONEDH se 
tomen en cuenta y se apliquen los principios que sobre el manejo de la liquidez establece el 
decreto 790 de 2003, en sus Artículos 1º y  2° y la Circular Básica Contable y Financiera No. 004 
de 2008, Capítulo XIV Numeral 2.3. 

14.4. Emitir pronunciamientos, informes, conceptos, observaciones y recomendaciones por escrito, en 
forma oportuna y debidamente justificados legal y técnicamente a la Junta Directiva y a la Gerencia, 
sobre todo cuando corresponda al cumplimiento de sus funciones y verificar las decisiones que con 
base en ellos sean adoptadas. 
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14.5. Mantener una constante relación, comunicación e información con los organismos de control y 
vigilancia, internos y externos, de manera específica con el Revisor Fiscal, el Comité de Control 
Social y la Superintendencia de la Economía Solidaria, para facilitar el logro de resultados positivos 
y la adopción de las medidas que correspondan a cada uno de estos organismos dentro de la órbita 
de sus atribuciones y responsabilidades. 

14.6. Constatar que se efectúe cada trimestre la presentación del Informe a la Superintendencia de la 
Economía Solidaria sobre el monto y la composición del Fondo de Liquidez, así como el saldo de 
depósitos y exigibilidades, adjuntando los extractos de cuenta y demás comprobantes que 
determine dicha Superintendencia, expedidos por la entidad depositaría de los recursos. Este 
Informe debe estar debidamente validado y auditado por el Revisor Fiscal. 

14.7. Elaborar los informes necesarios para la evaluación de los riesgos de liquidez en que se encuentre 
FONEDH. 

 
PARAGRAFO: La existencia del Comité Interno de Administración de Riesgo de Liquidez no exime de las  
responsabilidades que en el proceso de medición, evaluación y control de los riesgos tienen la Junta 
Directiva, el Representante Legal y  los demás  Administradores del Fondo. 
 

CAPITULO V 
FUNCIONES DEL PRESIDENTE, SECRETARIO Y VOCAL 

 
ARTICULO 15º. Funciones del Presidente: El Presidente del Comité ejercerá las siguientes funciones: 
 
15.1 Efectuar la convocatoria de reuniones ordinarias según calendario acordado y de las 

extraordinarias a que hubiere lugar a los miembros del Comité y  extender las invitaciones a 
miembros de la Junta Directiva y demás órganos de administración y Control cuando se estime 
conveniente. 

15.2 Presidir y moderar las reuniones del Comité. 
15.3 Dirigir y orientar las actividades  del Comité y servir de medio de comunicación entre la Junta 

Directiva, la Gerencia, y los Organismos de vigilancia y control interno y externo. 
15.4 Rendir informe mensual a la Junta Directiva, sobre las actividades del Comité, los resultados y las 

recomendaciones o conceptos que estime convenientes. 
15.5 Firmar en asocio del Secretario las Actas, Informes, Pronunciamientos,  y en general los 

documentos emanados del Comité y cuidar que se entreguen a sus destinatarios en la forma 
adecuada y dentro de los términos de tiempo que correspondan. 

15.6 Gestionar ante la Junta Directiva y la Gerencia lo referente a medios, facilidades y apoyo de todo 
tipo que requiera para el normal funcionamiento del Comité. 

15.7 Las demás que guarden relación con el cargo de Presidente. 
 
ARTICULO 16°. Funciones del Secretario: El secretario del Comité ejercerá las siguientes funciones: 

 
16.1 Preparar el Acta de cada reunión del Comité, presentarla para discusión y aprobación, y registrarla 

en el Libro respectivo o elaborarla en hojas en computador debidamente foliados, para luego 
firmarlas en asocio con el Presidente en señal de aprobación, manteniéndolas al día. 
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16.2 Preparar los documentos y correspondencia en general que se genere en las actividades del 
Comité, ordenar su impresión, suscribirla y firmarla junto con el Presidente y constatar que se 
envíen a los respectivos destinatarios. 

16.3 Conservar en forma ordenada, segura y bajo condiciones adecuadas de protección y seguridad el 
Archivo general del Comité. 

16.4 Recibir la correspondencia del Comité, registrarla en forma ordenada y cronológica y hacerla 
conocer de los miembros del Comité en forma oportuna. 

16.5 Coordinar con el Presidente todo lo relativo a la celebración de reuniones ordinarias y 
extraordinarias. 

16.6 Las demás que correspondan a la naturaleza del cargo de Secretario del Comité. 
 
ARTICULO 17°. Funciones del Vocal: Son funciones específicas del Vocal del Comité las siguientes: 

 
17.1 Concurrir a las reuniones del Comité. 
17.2 Realizar las labores que le sean asignadas para el cumplimiento de las funciones. 
17.3 Reemplazar al Presidente, o al Secretario, en caso de ausencia temporal de uno de ellos. 
17.4 Participar en todos los procesos de actividad del Comité de acuerdo con las funciones que están 

asignadas a este organismo. 
17.5 Las demás que sean concordantes con su calidad de miembro del Comité. 

 
CAPITULO VI 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARA LA EVALUACIÓN, MEDICIÓN Y CONTROL DEL 
RIESGO DE LIQUIDEZ 

 
ARTICULO 18°. Estructura Organizacional: En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 790 de 2003, y 
ante la necesidad de proteger el patrimonio de FONEDH por la captación de recursos de sus asociados de 
los riesgos inherentes al manejo de recursos financieros, y para efectos de lograr una eficiente 
administración del riesgo, el Fondo definió que éste Comité trabajará bajo la siguiente estructura: 
 
18.1. Adoptar políticas para el manejo de la liquidez, en concordancia con los principios estipulados en el 

Decreto 790 de 2003 y en lo dispuesto en la Circular Básica Contable y Financiera No. 004 de 
2008, Capítulo XIV Numeral 2.3. 

18.2. Diseñar estrategias para el manejo de liquidez con el fin de evitar el incumplimiento de los 
compromisos pactados en las operaciones o que los costos necesarios para su cumplimiento 
resulten excesivos. Para ello FONEDH incorporará los siguientes aspectos: 

 
18.2.1 El manejo de la liquidez en el corto, mediano y largo plazo. 
18.2.2 Considerar  aspectos estructurales y coyunturales propios de FONEDH. 
18.2.3 Calcular el riesgo de liquidez con diferentes escenarios de tasas y precios. 
18.2.4 Mantener un sistema eficiente de control interno sobre su proceso de administración de riesgo de 

liquidez y un mecanismo para asegurar que exista un nivel adecuado de revelación de información 
de FONEDH. 
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18.3. Medir y monitorear el riesgo ocasionado por diferencias entre los flujos de efectivo proyectados en 
distintas fechas, considerando para tal efecto todas las posiciones activas, pasivas y fuera de 
balance de FONEDH, denominados en moneda nacional, en moneda extranjera y en unidades de 
inversión. 

18.4. Cuantificar la pérdida potencial derivada de la venta anticipada o forzosa de activos a descuentos 
inusuales para hacer frente de manera oportuna a las obligaciones contraídas por FONEDH 

18.5. Contar con un plan que incorpore las acciones a seguir en caso de requerimientos de liquidez. 
 

CAPITULO VII 
CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN, MEDICIÓN Y CONTROL DEL RIESGO DE LIQUIDEZ 

 
ARTICULO 19°. Grado de Exposición al Riesgo de Liquidez: FONEDH establecerá su grado de 
exposición al riesgo de liquidez mediante el análisis de la maduración de las posiciones activas, pasivas y  
fuera de balance. Para tal efecto, se deberán distribuir los saldos registrados en los estados financieros con 
cierre a la fecha de evaluación, de acuerdo con sus vencimientos contractuales o esperados. 
 
Este análisis no deberá contener proyecciones de futuras captaciones y colocaciones respecto de las 
cuales no exista un compromiso contractual. 
 
PARAGRAFO: Se entiende por vencimiento esperado aquel que es necesario estimar mediante análisis 
estadísticos de datos históricos. Esto debido a que para algunos elementos de los estados financieros no 
se conocen las fechas ciertas de vencimiento. 

 
ARTICULO 20°. Las Posiciones Fuera de Balance: Deberán clasificarse para cada banda de tiempo, así: 
cuentas de orden deudoras como posiciones activas y cuentas de orden  acreedoras como posiciones 
pasivas. 
 
PARAGRAFO: Se entiende como posición fuera de balance los valores que son contabilizados en cuentas 
de orden contingentes pero que generan derechos y obligaciones para ejercer o cumplir en fechas 
determinadas. Entre otros, se deben tener en cuenta los créditos aprobados, no desembolsados, los 
intereses a recibir o a pagar soportados en contratos y, en general, las diferentes posiciones activas o 
pasivas soportadas contractualmente. 
 
ARTICULO 21°. La determinación del grado de exposición al riesgo de liquidez deberá efectuarse de la 
siguiente forma: 
 
21.1 El horizonte de análisis será mínimo de un año, dentro del cual la Superintendencia de la 

Economía Solidaria establece las siguientes bandas de tiempo: 
 

- Menor o igual a 1 mes. 
- Mayor de un mes y menor o igual a 2 meses. 
- Mayor de 2 meses y menor o igual a 3 meses 
- Mayor a 3 meses y menor o igual a 6 meses 
- Mayor de 6 meses y menor o igual a 9 meses. 
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- Mayor de 9 meses y menor o igual a 12 meses. 
- Mayor a 12 meses. 

 
21.2 No obstante, la Superintendencia podrá modificar las bandas de tiempo dentro del horizonte 

mínimo de análisis, por tipo de organización solidaria, con base en los estudios que al respecto 
efectúe. 

 
ARTICULO 22°. Valor en Riesgo por Liquidez: Cuando la brecha de liquidez acumulada para el plazo de 
tres meses sea negativa, ésta se denominará valor en riesgo por liquidez. No obstante, la 
Superintendencia podrá modificar, por tipo de organización solidaria, el plazo que determina el valor en 
riesgo por liquidez con base en los estudios que al respecto efectúe. 
 
ARTICULO 23°. Exposición Significativa del Riesgo de Liquidez: FONEDH, en ningún caso presentará 
en dos evaluaciones consecutivas un valor en riesgo por liquidez mayor en términos absolutos al de los 
activos líquidos netos, entendidos éstos como la sumatoria del disponible, las inversiones temporales, 
fondo de liquidez, compromisos de reventa menos compromisos de recompra. En el evento de presentarse 
esta situación, FONEDH informará a la Superintendencia un detalle de las acciones encaminadas a 
recuperar la estabilidad de su manejo de riesgo de liquidez durante los siguientes diez (10) días hábiles. 
 

CAPITULO VIII 
METODOLOGÍAS, INSTRUCTIVOS Y PROCEDIMIENTOS 

 
ARTICULO 24°.  Metodología para la evaluación del riesgo de liquidez: En el proceso de evaluación 
del riesgo de liquidez se deberán considerar los aspectos e instructivos metodológicos señalados en la 
Circular Básica Contable y Financiera No. 004 de 2008, Capítulo XIV Numerales 2.6 y 2.9. 
 
ARTICULO 25°. Determinación de la Brecha de Liquidez: Una vez clasificados los activos, pasivos y 
posiciones fuera de balance por madurez, se determinará la brecha de liquidez para cada período, la cual 
será igual a la suma de los activos más las posiciones deudoras fuera de balance menos la suma de los 
pasivos y las posiciones acreedoras fuera de balance. Para efectos de este análisis, las cuentas 
patrimoniales se entenderán como operaciones pasivas. 
 
El procedimiento operativo para la determina de la brecha de liquidez se deberán consultar en la Circular 
Básica Contable y Financiera No. 004 de 2008, Capítulo XIV Numeral 2.7 
 
ARTICULO 26°. Disposiciones Generales: Las disposiciones generales que hacen relación a Métodos 
alternativos para la medición de los riesgos considerados, Revisión de la metodología aplicada, Períodos 
de observación para los análisis estadísticos; se deben consultar en la Circular Básica Contable y 
Financiera No. 004 de 2008, Capítulo XIV Numeral 2.8.  
 
Además se debe tener en cuenta lo señalado en la Circular Básica Contable y Financiera No. 004 de 2008, 
Capítulo XIV Numerales 3 y 4. 
 

CAPITULO IX 
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INVERSIONES 
 
ARTICULO 27°. Objetivo de las Inversiones: El objetivo de las colocaciones en efectivo y sobrantes 
líquidos de Fonedh, es asegurar su conservación en valores reales y custodia en entidades que merezcan 
entero crédito, así como cubrir variaciones en la tasa de cambio y obtener, al mismo tiempo, un adecuado  
rendimiento,  previa evaluación por parte del Comité de Liquidez y reporte ante Junta Directiva.  
 
ARTICULO 28º. El principio del manejo de estas inversiones es garantizar la seguridad por encima de la 
rentabilidad, lo cual se traduce en seleccionar las inversiones de mayor fiabilidad, aunque impliquen 
menores rendimientos en relación con otras y teniendo en cuenta el criterio de la convertibilidad. 
        
ARTICULO 29°. Autorizaciones y Responsabilidades: Cada miembro del Comité de liquidez deberá 
conocer a cabalidad este reglamento, cuyo texto se obligan a atender fielmente.  Si se presentare alguna 
situación no prevista en el   mismo, se comprometen a examinar esta situación y resolverla con aplicación 
estricta de los principios y la política que inspiran este reglamento. 
 
ARTICULO 30°.  La gerencia de Fonedh podrá  realizar las inversiones necesarias en el momento en que 
insistan excedentes de liquidez, en consecuencia será el primero y más directo responsable por cualquier 
inversión que realice. 
 
ARTICULO 31°.  El comité de liquidez sin perjuicio de su responsabilidad, deberá  revisar y emitir los 
conceptos relacionados con las inversiones, lo cual hará parte  del informe mensual. 
 
ARTICULO 32°. Los funcionarios o miembros del Comité,  que manejen de alguna manera el portafolio de 
inversiones, estarán obligados a mantener reserva total sobre su valor, las políticas de inversión y 
entidades en las que invierten.    
 
ARTICULO 33°. Toda inversión que se realice el Fonedh,  el Comité emitirá pronunciamiento, respecto de 
la situación financiera de las entidades en las cuales se realizo la inversión, con el fin de valorar los riesgos 
de la colocación 
 
ARTICULO 34°. La falta de monitoreo de la inversión y el mal manejo por parte de la Gerencia,  de la 
reserva establecida, constituirá falta grave y, por tanto, causal para la terminación unilateral del contrato de 
trabajo con justa causa, sin perjuicio del resarcimiento de los años que con su conducta pudieren ocasionar 
al Fondo y cualquier otra sanción de acuerdo a la ley de la República vigentes en el momento que se 
demuestre el mal manejo.  Para su control, la Gerencia deberá entregar informes trimestrales a la Junta 
Directiva y al comité de Liquidez el comportamiento de la inversión.  
 
PARAGRAFO: Así mismo, la inobservancia por parte de los miembros de comité,  diferente a los 
funcionarios de Fonedh, ocasionará sanciones de acuerdo a las leyes y Estatuto del Fondo.     
 
ARTICULO 35°.  Portafolio de Inversiones: Fonedh no podrá invertir sus excesos de liquidez en más del 
50% de su portafolio total en una sola entidad. Si se tratara de sociedades vinculadas a un  mismo grupo 
financiero o conglomerado empresarial, la suma de inversiones en todas ellas no podrá exceder el 70% del 
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portafolio; pero en los casos de conglomerados que reunieren entidades financieras y no financieras, los 
límites anteriores se tomarán por separado para unas y otras. Se exceptúa  de esta disposición la inversión 
en papeles de deuda pública y en empresas vinculadas con FONEDH.  
 
ARTICULO 36°. Entidades Objeto de Inversiones:  
 
36.1 Entidades Financieras del Sector Privado: Solo se harán inversiones en entidades de primer 

nivel de este sector con información actualizada, con clasificación de riesgo AAA,  o sus 
equivalentes para corto plazo, vigiladas por las Superintendencias Bancaria o de Valores y 
respaldadas por el Fondo Nacional de Garantías, tales como: 

 
36.1.1 Bancos 
36.1.2 Compañías de financiamiento comercial 
36.1.3 Fiduciarias 
36.1.4 Fondos de inversiones 
36.1.5 Fondos de pensiones y cesantías 
 
36.2 Entidades del Gobierno: Se podrán efectuar inversiones en entidades gubernamentales que 

emitan títulos de deuda pública previo análisis de sus estados financieros, salvo que tuviesen el 
aval del gobierno central. 

36.3 Empresas  del Sector Real: Cuando la situación de liquidez del sector financiero conduzca a 
notorias reducciones en los rendimientos, se podrán considerar alternativas de inversión en el 
sector real, en forma excepcional y bajo autorización de la Junta Directiva. 

 
En este caso las operaciones se harán a través de descuentos de facturas o Factoring, compra de 
pagares, prestamos u otras prácticas usuales en el medio financiero, y previo a realización de cuidadosos 
estudios tanto de la situación de la entidad que emite la factura o título a adquirir como del obligado a cubrir 
dicha factura o titulo y la garantía ofrecida. En estas operaciones se buscará ante todo solidez y 
convertibilidad. 
 
 Las inversiones en acciones sólo se realizarán en momentos claves de acuerdo a su rentabilidad, 
seguridad y liquidez,  y  su aprobación corresponderá exclusivamente a la Junta Directiva, implicando una 
aprobación favorable superior al 75% de los miembros principales de Junta.  
 
La Junta Directiva señalará,  cupos y plazos para cada empresa del sector real en la que se pretenda hacer 
inversiones con base en los estudios y análisis preparados por el comité.   
 
Para los numerales 36.1 y 36.2 de éste reglamento, pueden tomarse decisiones con solo dos miembros de 
Junta Directiva para agilizar la toma de decisiones, según el Artículo 10º del presente reglamento. 
 
Para el numeral 36.3, es indispensable la decisión de Junta Directiva tal como lo expresa textualmente 
dicho numeral. 
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ARTICULO 37°. Contratación de los Servicios: Para el caso de inversión en acciones, la Junta Directiva 
podrá autorizar los servicios de consultoría externa de corredores y será requisito que se compruebe su 
inscripción en la Superintendencia de Valores y se analice la información sobre socios, permanencia en el 
mercado, balances, certificado de existencia y representación legal, registro de firmas y referencias. 
 
Solamente se trabajará con corredores de calificación triple AAA, certificados por empresas  calificadoras 
de riesgo de reconocido nombre.  
 
ARTICULO 38°. Informes: Trimestralmente la Gerencia producirá, con destino a la Junta directiva un 
informe de inversiones en el que indicará la entidad emisora, el valor de la inversión, la fecha de 
vencimiento, la tasa efectiva de interés anual y la calificación de riesgos de corto y de largo plazo. Además, 
anexará detalles sobre la conformación de las inversiones del portafolio, sus vencimientos y la tasa 
promedio de rendimiento. También indicara los compromisos de inversión originados como 
contraprestación de operaciones de crédito o de servicios. 

 
CAPITULO X 

DISPOSICIONES FINALES 
 
ARTÍCULO 39º. Controles: A fin de garantizar la transparencia, en el adecuado proceso de la 
administración del riesgo de liquidez y en procura de asegurar la eficiencia de la gestión a cargo del 
Comité, serán implementados en armonía los siguientes controles: 
 
39.1. Control Interno: El Control Interno estará a cargo, en primera instancia del Comité de 

Administración del Riesgo de Liquidez, en coordinación con la Gerencia, y en segunda instancia de 
la Junta Directiva. 

39.2. Control Financiero: El Comité aplicará el autocontrol en desarrollo de sus funciones relacionadas 
con la administración del riesgo de liquidez de FONEDH. 

39.3. Control Social y Fiscal: Este control, estará a cargo del Comité de Control Social y la Revisoría 
Fiscal, respectivamente, dentro de la Órbita de sus respectivas competencias de conformidad con 
sus atribuciones Legales y Estatutarias. 

 
ARTICULO 40°. Reserva de la Información: Tanto las actuaciones del Comité, como las de cada uno de 
sus integrantes, las decisiones que se adopten, la información a que tengan acceso y de la cual tengan 
conocimiento por razón de su función, son de estricto carácter confidencial y privilegiado, por lo cual no 
puede ser divulgada a personas naturales o jurídicas diferentes a quienes deban conocerla y siempre 
utilizando los medios y canales propios del FONEDH. 
ARTICULO 41º. Responsabilidades: Los miembros del Comité serán responsables por acción, omisión o 
extralimitación en el ejercicio de sus funciones y por el incumplimiento de normas legales, estatutarias o 
reglamentarias y sólo serán eximidos cuando demuestren su ausencia en la respectiva reunión o hayan 
dejado expresa constancia de su inconformidad con lo decidido. 
 
ARTÍCULO 42º. Asesorías y Capacitación: El Comité Interno de Administración del Riesgo de Liquidez, 
solicitará las respectivas asesorías y capacitaciones cuando lo estime conveniente, tratando que éstas lo 
orienten al mejor desarrollo de sus funciones. Los integrantes del Comité deberán participar en cursos, 



 

REGLAMENTO COMITÉ INTERNO DE 
ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE LIQUIDEZ 

CODIGO AF-R- 001 
EMISION 04/09/2014 
VERSION 2 Sep. 2013 

 

ELABORO REVISO APROBO PAGINA 
Asesor O y M Gerencia y Comité Designado Junta Directiva  14 de 14 

 

seminarios, diplomados, encuentros y/o congresos en materia de Administración del Riesgo de Liquidez, 
para lo cual la Administración proveerá los recursos necesarios. 
 
ARTICULO 43º. Deber de Capacitación: Es deber  de cada miembro del Comité de capacitarse 
constantemente en aspectos, solidarios y en especial en materias del riesgo crediticio,  finanzas, créditos y 
cartera. El Fondo patrocinará y proporcionará los medios necesarios para cumplir con tal fin. 
PARAGRAFO: Es deber  de cada uno de los miembros del Comité de Crédito asistir a  los seminarios de 
capacitación que en esta materia programe el Fondo de Empleados. 
 
ARTÍCULO 44º. Aplicación de Normas Superiores: Los casos no previstos en este Reglamento y que no 
hayan sido desarrollados mediante reglamentaciones internas, se resolverán conforme a la Ley o Decretos 
especiales y concordantes sobre la materia, las normas emanadas de la Supersolidaria o el Organismo 
competente. 
 
ARTÍCULO 45º. Modificaciones: Las dudas que surjan en la interpretación del presente reglamento sólo 
podrán ser resueltas y modificadas por la Junta Directiva del Fondo y los ajustes realizados solo tendrán 
validez a partir de la fecha de aprobación de este Órgano.  En todo caso se tomarán en cuenta las normas 
vigentes, en especial las que guardan relación con el Decreto 790 de Marzo 31 de 2003, en la Circular 
Básica Contable y Financiera No. 004 de 2008, Capítulo XIV y/o las normas que lo complementen o 
sustituyan. 
 
ARTICULO 46º. Se entiende incorporado al texto de este reglamento cualquier modificación que sobre la 
materia adopte la Ley o el Gobierno Nacional. 
 
ARTICULO 47º. El presente reglamento rige a partir del 10 del mes de Septiembre del año 2013, y deroga 
todas las normas anteriores sobre la materia. 
 
Aprobado por la Junta Directiva en su sesión del día 10 del mes de Septiembre  del año 2013, según acta 
No.22. 
 
  
LUCELIDA POLANIA ORTIZ   GENTIL SALAZAR MONTEALEGRE 

Presidenta                                                 Secretaria Adhoc 
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